
  

Guayaquil, 11 de Enero de 2016 

Señor 

EDUARDO ALFREDO CORTEZ GUERRERO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmplase llevar a su conocimiento que ARMONYSERVI S.A, en junta General Extraordinaria y Uhiversal 

de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo GERENTE GENERAL por el lapso de 5 

años, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro "Mercantil, debiendo ejercer 

la Representación Lega, Judicial y Extrajudicial de la compañía de manera individual. : 

La Compañía ARMONYSERVI S.A, se constituyó el 17 de Noviembre de 2010 mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Público Trigésimo del Cantón Guayaquil. Inscrito el 26 de Noviembre de 2010, 

de fojas 126.759 a 126. 778, Numero 22.647 de Registro Mercantil y anotada bajo el número 60.029 del 

Repertorio. 

Atentamente, 

po 
María Elizabeth Villamar González 

Secretaria AD-HOC de la Junta 

RAZON: Acepto el Nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 11 de Enero de 2016 
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NUMERO DE REPERTORIO:6.483 
"FECHA DERREPERTORIO:17/feb/2016 a 

HORA DE REPERTORIO:12:05 2 

| 4 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Febrero del dos mil dieciseis queda inscrito el 
«presente Nombramiento de Gerente General, de, la Compañía 
ARMONYSERVI S.A., a favor de EDUARDO ALFREDO CORTEZ 
GUERRERO, de fojas 7.721 a 7.724, Registro de Nombramientos número” N 

2.104. 3 , “ 
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Guayaquil, 25 de febrero de 2016 > 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información;-al tenor de lo establecidó en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registto de Datos Públicos, | 
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